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  RESOLUCIÓN N° 119-2022-UNF/PCO 
                      

                    
Sullana, 16 de noviembre de 2022. 

 

 
 

VISTOS: 

 

El Informe Nº 219-2022-UNF-P-DGA/URH de fecha 21 de octubre de 2022; el Informe N° 

0340-2022-UNF-OAJ de fecha 24 de octubre de 2022; el Informe Nº 1816-2022-UNF-PCO-

OPP-UP de fecha 10 de noviembre de 2022; el Informe Nº 543-2022-UNF-PCO-OPP de fecha 

10 de noviembre de 2022; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio del 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8 de la Ley Universitaria – Ley N° 30220, establece: “El Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2019-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, con Informe Nº 219-2022-UNF-P-DGA/URH, de fecha 21 de octubre de 2022, la Jefa de 

la Unidad de Recursos Humanos informa a la Dirección General de Administración, que: “(...) 

se ha procedido a realizar las liquidaciones por concepto de vacaciones truncas de quince (15) 

docentes contratados MINEDU B1, la cual asciende a la cantidad total de veinticuatro mil 

ochocientos noventa y tres con 50/100 soles (S/ 24,893.50), realizando los cálculos 

respectivos, para que se realice el trámite que corresponde y se cumpla con los pagos 

pertinentes del siguiente personal”. 
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Que, mediante Informe N° 0340-2022-UNF-OAJ, de fecha 24 de octubre de 2022, el Jefe de 

la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando: “Que, bajo este escenario, resulta 

procedente el otorgamiento del referido beneficio social, siendo viable jurídicamente conforme 

a la liquidación efectuada en el Informe N° 219-2022-UNF-P-DGA/URH, por parte de la Unidad 

de Recursos Humanos, el cálculo por vacaciones truncas debe realizarse de acuerdo a lo 

prescrito en la Ley N° 30220”. 

 

Que, con Informe Nº 1816-2022-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 10 de noviembre de 2022, la 

Jefa de la Unidad de Presupuesto informa a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que, de 

la revisión al presupuesto la partida de Compensación Vacacional (Vacaciones Truncas) no 

dispone de saldo; sin embargo, las partidas de Personal Nombrado y Contratado disponen de 

saldos sin certificar, por consiguiente, se propone una modificación presupuestaria. De 

aprobarse la modificación presupuestaria se solicita la autorización por la Alta Dirección para 

proceder a realizar la modificación en el Sistema SIAF Operaciones en Línea, y posteriormente 

la emisión de la nota de crédito presupuestario solicitada. 

 

Que, mediante Informe Nº 543-2022-UNF-PCO-OPP, de fecha 10 de noviembre de 2022, la 

Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a Presidencia de Comisión 

Organizadora, el Informe Nº 1816-2022-UNF-PCO-OPP-UP, donde la responsable de la Unidad 

de Presupuesto, plantea una propuesta de modificación presupuestaria a nivel de específicas 

de gasto del Centro de Costo de la Unidad de Recursos Humanos, por el importe total de S/. 

22,836.00. De acuerdo a lo mencionado, y, teniendo en cuenta el informe de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, se solicita revisar la propuesta de modificación planteada, asimismo 

considerando que la autorización de pago de beneficios sociales se autoriza mediante acto 

resolutivo, se sugiere que en dicho documento se implemente un artículo en el que se autorice 

a la Unidad de Presupuesto, realizar la modificación presupuestaria. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 088-2017-MINEDU, 200-2019-

MINEDU y 179-2020-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago de beneficios por vacaciones truncas y no 

gozadas a favor del ex personal docente Contratado MINEDU Tipo B 1 de la Universidad 

Nacional de Frontera, de acuerdo a los anexos adjuntos que forman parte integrante de la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de esta 

Casa Superior de Estudios, realizar la modificación presupuestaria detalladas en el INFORME 

Nº 1816-2022-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 10 de noviembre del presente año, de acuerdo a 

sus funciones, con la finalidad de dar cumplimiento a lo aprobado en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad 

Nacional de Frontera, efectúe las acciones y procedimientos para implementar la ejecución 

del egreso que ocasione cumplir con el pago de las liquidaciones autorizadas en el artículo 

primero de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a las instancias académicas y 

administrativas pertinentes para su conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.

09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 3 meses, 3 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 0.00

B 0.00

1,298.90

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 01

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CALDERÓN CASTILLO BENJAMIN ERNESTO

DNI 03579353

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos
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2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 0.00

B 0.00

1,298.90

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 02

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CASTRO NAVARRETE DANIEL FRANCISCO

DNI 02641607

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos
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3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 168.86

B 168.86

1,130.04

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 03

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CESPEDES CRISANTO NELLY YESSENIA

DNI 03901074

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos
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1.1. :
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1.4. :

1.5. 18 :

1.6.
09 MESES DEL 2008

:

1.7. : 0 años 4 meses, 26 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

4 meses 2,514.00 / 6 x 4 = S/. 1,676.00

26 días 2,514.00 / 6 / 30 x 26 = S/. 363.13

A 2,039.13

4

4. 1 266.00

B 266.00

1,773.13

Carga Social 184.00

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 22/08/2022

Motivo de Cese
Término de contato, Resolución N° 374-2022-UNF/CO, 

de fecha 04.08.2022

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 04

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CHUQUIHUANCA YACSAHUANCA NELSON

DNI 40716870
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3.1
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A 2,039.13

4
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B 266.00

1,773.13

Carga Social 184.00

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*AFP

Total de Egresos

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 22/08/2022

Motivo de Cese
Término de contato, Resolución N° 374-2022-UNF/CO, 

de fecha 04.08.2022.

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 05

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CRUZ ZAPATA RAÚL REYNALDO

DNI 42060912
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1.4. :

1.5. 18 :
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09 MESES DEL 2008

:

1.7. : 0 años 4 meses, 0 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

4 meses 2,514.00 / 6 x 4 = S/. 1,676.00

A 1,676.00

4

4. 1 217.88

B 217.88

1,458.12

Carga Social 151.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 06

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos CUNGUIA PIEDRA DEYVI DAVID

DNI 45926539

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 130-2022-UNF/CO, 

de fecha 28.03.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Tiempo de Servicios

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos

Remuneración S/.
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1.5. 18 :
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09 MESES DEL 2008

:

1.7. : 0 años 4 meses, 0 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

30 días 2,514.00 / 6 / 30 x 30 = S/. 419.00

A 1,676.00

4

4. 1 217.88

B 217.88

1,458.12

Carga Social 151.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 07

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos HERNÁNDEZ RAMOS ERICK JOEL

DNI 47262930

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Tiempo de Servicios

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos

Remuneración S/.
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1,130.04
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ANEXO N° 08

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos HERRERA OBLEA MILTON FREDY

DNI 03670495

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos
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ANEXO N° 09

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos OVIEDO ROJAS FANNY MARCELA

DNI 02683825

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos
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ANEXO N° 10

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos PIÑARRETA OLIVARES RONY ALEXANDER

DNI 43592974

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos



  
  
  
 

 

Dirección General de Administración 
Unidad de Recursos Humanos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.
09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 4 meses, 26 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

4 meses 2,514.00 / 6 x 4 = S/. 1,676.00

26 días 2,514.00 / 6 / 30 x 26 = S/. 363.13

A 2,039.13

4

4. 1 265.09

B 265.09

1,774.05

Carga Social 184.00

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 22/08/2022

Motivo de Cese
Término de contato, Resolución N° 396-2022-UNF/CO, 

de fecha 24.08.2022.

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 11

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos SANDOVAL OLAYA LEONCIO RODOLFO

DNI 42060912



  
  
  
 

 

Dirección General de Administración 
Unidad de Recursos Humanos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.

09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 3 meses, 3 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 168.86

B 168.86

1,130.04

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 12

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos SÁNCHEZ CASTRO JANET DEL ROCÍO

DNI 01292558

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos



  
  
  
 

 

Dirección General de Administración 
Unidad de Recursos Humanos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.

09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 3 meses, 3 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 168.86

B 168.86

1,130.04

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 13

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos SANDOVAL PALACIOS CARMEN MIROSLAVA

DNI 03670165

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos



  
  
  
 

 

Dirección General de Administración 
Unidad de Recursos Humanos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.

09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 4 meses, 0 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

4 meses 2,514.00 / 6 x 4 = S/. 1,676.00

A 1,676.00

4

4. 1 217.88

B 217.88

1,458.12

Carga Social 151.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 14

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos ZAMUDIO RAMIREZ LAURA

DNI 43988183

Fecha de Ingreso 28/03/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese
Término de contato, Resolución N° 129-2022-UNF/CO, 

Resolución N° 457-2021-UNF/CO, de fecha 25.11.2021.

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

Tiempo de Servicios

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

ONP

Total de Egresos

Remuneración S/.



  
  
  
 

 

Dirección General de Administración 
Unidad de Recursos Humanos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

1

1.1. :

1.2. :

1.3. :

1.4. :

1.5. 18 :

1.6.

09 MESES DEL 2008

:

1.7. 2009 : 0 años 3 meses, 3 días

1.8. 04 MESES DEL 2010 :

2 01 año

2.1. 01 mes 2,514.00

3.1

3 meses 2,514.00 / 6 x 3 = S/. 1,257.00

3 días 2,514.00 / 6 / 30 x 3 = S/. 41.90

A 1,298.90

4

4. 1 168.86

B 168.86

1,130.04

Carga Social 117.00

Trabajo Desempeñado Docente Contratado MINEDU Tipo B - 1

ANEXO N° 15

LIQUIDACION DE VACACIONES TRUNCAS

Datos Generales

Nombre y Apellidos ZAPATA PERICHE ISIDORA CONCEPCIÓN

DNI 02649327

Fecha de Ingreso 25/04/2022

Fecha de Cese 27/07/2022

Motivo de Cese

Término de contato, Resolución N° 174-2022-UNF/CO, 

de fecha 25.04.2022, Resolución N° 457-2021-UNF/CO, 

de fecha 25.11.2021.

Tiempo de Servicios

Base Legal de Liquidación Ley N°30220 - Ley Universitaria

Remuneración Computable

Remuneración S/.

NETO A RECIBIR   ( A - B ) 

* Proyección arrojada por el Sistema de AFP NET a la fecha

Vacaciones truncas

Periodo 2020 - 2021

Total de Pago de Vacaciones Truncas

Descuentos

*APF

Total de Egresos


